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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 28 de enero de 2014, de la Dirección General de Relaciones laborales, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del Acuerdo de prorrogar la ultraactividad del iX 
convenio colectivo de la Agencia Pública empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), de 
canal sur Televisión, s.A., y de canal sur Radio, s.A.

Visto el Acuerdo de prorrogar la ultraactividad del iX convenio colectivo de la Agencia Pública empresarial 
de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), de canal sur Televisión, s.A., y de canal sur Radio, s.A. (cód. 
71000253011989), suscrito por la mayoría de los representantes de los trabajadores, del comité intercentros 
y de la dirección de empresa con fecha 12 de septiembre de 2013, conforme a solicitud de 17 de septiembre 
de 2013, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Texto Refundido de la ley 
del estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, 

R e s u e l V o

Primero. ordenar la inscripción, depósito y publicación del citado Acuerdo en el Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, con notificación a la comisión negociadora.

segundo. Disponer su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 28 de enero de 2014.- el Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.

siguiendo la recomendación formulada en el Acuerdo de la Mesa General de negociación común del 
personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración de la Junta de Andalucía sobre prórroga de 
vigencia de convenios colectivos, el pasado 12 de septiembre de 2013 la mayoría de los representantes de los 
trabajadores y del comité intercentros y la dirección de esta empresa acordaron adherirse al citado acuerdo 
y extender la vigencia del iX convenio colectivo de la Agencia Pública empresarial de la Radio y Televisión de 
Andalucía (RTVA), de canal sur Televisión, s.A., y de canal sur Radio, s.A., que fue denunciado y se halla en 
período de ultraactividad, hasta el 25 de septiembre de 2014.

Por ello, interesamos de esa Dirección General proceda al registro y depósito del referido Acuerdo de 
Prórroga de vigencia del iX convenio colectivo.

sevilla, 17 de septiembre de 2013. Fdo.: enrique José Díaz léon, Jefe Departamento RR.HH.; Fdo.: Ana 
Rebollo crespo, en representación del comité intercentros.
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